
pdcuc:, el a, •.1crdo Jh)StcrH,r ,],_. kd:;, l () de 

julio de JY1fi, rc!ativu ;1 '.a vjcnici,,11 d..: l;, uans 
fcre11: ia de ucrtos IJ1,·ne! :le b Sociedad (k 
J\:acionc~ a l.1, í\,,;-.•mH·, t:ni(í·,s, .;:· dcc 1uarn¡•, 

d ! 'i de agos10 ck l 'J lli 1.ts ::iµ_uH·111es ()pn;H ímw,· 

J. .EJ F' de a:;osro dl'. i9°Hi t·1vo l,1g-;i1 L trar~ 
ferencü, de dcrnt1os sobre J,is ,;,Jilióos ck LI 

'iocierlad de Naciow·s) otro, u,m,1ebles, re.i:i

zándose el m1s1:H' <i ia las i•15c r ipcio:1es ro::-rc·.;
ponJientc., en el R..:¡.;isll <) de Ter.(·l'es c!c L, 

Rcpt':blica v C,món de Giuebra. 

2. Se efectuó igualmcr:tr rn dicha feiln el 
traspaso de la p, op1cuad ,, posesión de Iris 

biern·" muel;les. 

De conformidad nin d artíndo fi ócl 
acuerdo del llJ de julio de 1916 los bicll<:s 

mt,ebles transft>ridos han sdo ohjcto de in
venta!·io por parte de la Sociedad de Naciones, 
inventario q,1t: cst:1 c11 v.as de ser '.:<>II1jlf(Jbaclo 
por l;is N an1m(·s 1111id,1~. Se recl.ic tad ur 
protocolo en q1w 'i(' ,lcjL' cc,rp;tanci;: d'.' l;,•bers(' 

complct:1d,, esu ••!w'"ación. 

3. De acncnh LOll J;., d1~posi( ion(·~- del Pl.111 
Común, se efrctu;u·a ;1sirr.1,mo un ava:úo 

definit:vo dt'. :us bienes, lo qu.? sera objeL, ,1.c 

un prot(JcoJo cspcc ;;11 

(Fi rr•uuJ,,¡ Sean L~:i·--rER 

\V. J\fODEROH 

Gi11ebra, l? de agosto ele I!l-16 

80 (1). Reglamento financiero provisional de las 
Naciol'les Unidas 

La Asamblea Ccneml r 0 suelv1·. 

Que se ,,pruebe el siguiente reglamento finan
ciero pn,vi.;inna1 y que S" indiqc,e al Secretario 
Geucral que ,omc,a u•1 provcno de 1cgJamcnto 
financiero al Comite '1.s~sor en Asuntos Adminis
trativos y p.,-<. m pucstarios para la cons;dea<.ión 
y arrobaciún ;initl dei !llism,> por la .-\samtk:J 
General (n d cur,u de su se~,¡:m ordinarí .. rk 

194'.i 

Quinrvagésima quinta rennión plenaric, 
1 j ie diáembn de 1946. 

ANEYO 

Reglamei1to financiero provisional 

E~te rcg;am,:ntrJ fin-uwiero proJvi.~wnal rc.g1r;1 
durante el período C0'1l?r.?ncticb cutre la fecha 
de su aprobación po;- la As,n,1tlea General y la 
terminación ct~J ario l 9°-t 7. 

/11/icu/o ~ 

El año ecor.ómico uinci1lii-;. con el año i:ivil, 
extendi,:ndose de! l O .-fe enero :i! 31 de diciembre. 

l .1 11·t·uln :.? 

I· 11 ,:J (lll sn < k c:1d,t ,csión c,nli ll;tt ¡J de Ja 
.\,·u,1:>i< :\ C,·w rá , el ~,,.e1,·tario GcJl(·r.d pr,'s,·u
t 11 Í ,¡ ,·,1.1 l .. l lJ'Tstq1t1l',((, para el aiio l'COl!ÚlllÍCO 

!'l1g~1i1.. 1 !1lt'. 

Artfr11fu 1 

Antes de su prt,cntacJ)ll a la Asan1blea Gene
r.tl, el prcs11p11est,_. s•·r."\ c:¡;irni~1;,,Jo por el Comité 
As,·sot en Ast•nt.l.' /'..dm,11is~r;itivos y Prcsu¡mcs
L1nos. que ;onwtcr;'• :1 rudtis ios 1\linnbros de las 
:\:1c 1ot>t·, 1 · .i1das · 11'. in funue wbt e e! presu!>ucsto 
p,·,1 lo ,i1,n,,, ('>Jl n,1atrc s:·,11.1:1a, de anticip:iulm 
;, l,1 :i¡H'rt11r:i de la scsir'>n ()rdinari:, de la :\sarn

lilc., ( .,·iH'l al. 

rhti,:· 1,/0 -1 

El prcmp!lestn estarj ,lividict,1 e 11 ¡¡ar1.r:s, s1.'l:

no1H·s y ca¡iitu:o; y acomp:üi.ido de· 

i04 

(11¡ llna dccl:trar-ión dct,tllad:t dd gasto !H<'

\ i,t<l 1uta c:m,1 c;,pí•.ub uci m1:m10; 

1/,\ l 'na d,:cl,1raci<',11 sobu: la :·a1111d:1d run 
' ' 

que tl,,li,· to11tril,uir cada Mie111brc· ·!e :1n,cn'.o 

:1 L: (',Lt!:t d..: u iotas ap.-ooada; 

(_, ) í 1In dcc:a, ación de los iní-i-rcsos adi( iu 
nalc, que se ,alc,d:1 iTcihir, ,-qnrtitl,_¡s en to, 

rub1.i., con·:,¡;u1alic,11cs. 

Fl ¡ne,u¡iuest,,, e! ii:fcnnc del Com:t<: A~csór 

~c1 ,111 sornctid-1s a b .\samblL·;, General y rcfcri

d"s -1! Comité· to!Pj)Cll'.nh'. nara •¡i:c l:>S estudie 
,· inl",nme a :t<jlH',}a al ffqiecto. 

L.i •.ola:.11111 cid prc,;u¡,ucsto por la Asamblea 

G"nnal ,e hará Fºr la mayNia requerida en las 
el ispos1ci,rncs del pánafo 2, Art ;culo 18, de la 
C11ta de las Naci,rncs l'nicta!. 

A rlíc:1:0 (, 

La, nccesidadé:s del pr..:s•.1pue,td ,er;'u, u:bicrtas 

pur ..:1 p:1go qnc lc,s Mien,bros cfect,'icn de sus 
.-c·,pcC1 iva~ cunt,1s, cuota, n.yo p1on1:i scr,í deter

minado por l;i As,1mblca Gu1..:1al. !\iicn,ras no 

se ekctúcn dicltos pagos, el presupue,;to puede 
se: cu l,ie1 t•> con el fondo de opcraciollcS. 

Articulo 7 

L.1 As:¡mblea General dctu minad el monto 
del lor,do de operacroucs v de cualesquiera sub
d1,·isw11cs de c:stc, 

Arti,u/o 8 

lk,,pu<'.·s ·que la Asamblea General haya apro
hadn el presupuesto y determinado el monto del 
font!n de operaciones y sus subdivisiones, el 
.'ic, i etario General: 

(a) Transmitirá a los Miembros todos los 
documentos pertinentes; 

(b) Los informara sobre sus compromisos 



de pago de cuotas :11rnalt'~ y sobre los adelantos 
que dcb:in hacer con destino al fondo de 
operaciones; 

(e) Solicit;1d de los \ficmbrns la remisión 
del importe de sus < uutas y de cualesquier 
adelantos lj uc les roncsponda hacer al fondo 
de operaciones. 

ilrticulo Q 

Las cuotas anualc,, y los adelantos al fondo de 
operaciunt·s scr,ín Ldculados y pagados en la 
111011ed;1 del país ('ll dond<· tengan su sede las 
Naciones Unidas. 

UTILl7 ACIÓN DF. -.RFJ>ITOS 

Artíc1,/u JO 

La aprobac iém del presupuesto por la Asam
blea General constituir:í u11;1 autorización al 
Secretario General para incurrir, durante el año 
ecónomico para el l¡ue se vote el presupuesto, 
en las obligaciones y gastos para los que se hayan 
votado los créditos, hasta la cantidad máxima de 
cada uno de éstos, El Secretario General proce
ded por escrito a .efectuar la reparti«.:ión de las 
partidas aprobadas por la Asamblea General 
entre los diversos capítulos de gastos, antes de 
incurrir en las obligaciones, compromisos o pagos 
correspondientes a éstos. Asimismo impartirá las 
órdenes necesarias para que se mantenga un 
registro de esas asignaciones y de todas las obli
gaciones contraídas, para que pueda verse en 
todo momento ni.il es el sald0 disponible bajo 
cada capítulo. 

CONTROL INTERNO 

Articulo 1 I 

El Secretario General, 

(a) Establecerá en detalle reglas y procedi
mientos financieros con el objeto de asegurar 
una administración financiera eficaz y ponerla 
en práctica con la mayor economía; 

('1) Ordenará que se lleve una contabilidad 
estricta de todas las adquisiciones importantes y 
de todo el material nuevo y usado; 

(e) Presentará a los interventores de cuentas 
una declaración, al 31 de diciembre del año 
econ<'nnico en curso, en la que se detallen los 
suminist"'ª uisponibles y el activo y pasivo de 
la Organización en esa fecha; 

(d) Ordenará que se efectúen todos los pagos 
a base de comprobantes y otros documentos que 
atestigüen que los servicios o mercaderías que 
son objeto de pago han sido recibidos y que el 
pago no se había efectuado previamente; 

(e) Designará a los funcionarios autorizados 
a contraer obligaciones y hacer pagos en nombre 
de la Organización; 

(f) Mantendr;í un control financiero interno 
que permita un examen o revisión co1,~t.111te y 

dic11 de las tr;111sMcioncs financieras, con objeto 
de: 

(i\ Asegurar la regularidad del recibo, colo-
1 ;" i<'>'l y depósito de todos los fondos y recursos 
l 1 ,ia 11< wros de la Organización; 

(111 Vc1if1car la conformidad de los gastos 
con los dlculos votados por la Asamblea 
Cenera!; 

(1i1) Evitar todo uso antieconómico de los 
rcn1r,os de la Organización. 

Ar!fcu/u 12 

S, solicitad, por medio de avisos en la prensa, 
la prt'S<'ntarión de ofertas de equipos, suminis
tros y ol' as necesidades, excepto en los casos en 
que el Secretario General estime conveniente 
apartarse de esta norma, 

CoNTABILIDAD 

Articulo 13 

La contabilidad de la Organización se llevará 
en la moneda del país donde tengan su sede las 
Nacione• Unidas. 

Artículo 14 

Se llevará un libro único de Caja en que se 
registren todos los ingresos de la Organización. 
En dicho libro de Caja los ingresos estarán sub
divididos en tantas clasificacio11es como se juzgue 
neccsano. 

Articulo 15 
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Los fondos serán deposit:idos en una o más 
cuentas bancarias, según se estime necesario; las 
cuentas separadas, o los fondos especiales que 
impliquen separación . de los activos de caja 
serán computados en el libro de caja conforme 
a los reglamentos relativos a los fines, propósito, 
y limitaciones de tales cuentas y fondos. 

Articulo 16 

La contabilidad consistirá de: 

(a) Cuentas presupuestarias que indiquen 
en cada partida: 

(i) Las asignaciones originales: 
(ii) Las asignaciones luego de su modifi

cación por medio de transferencias realizadas 
de acuerdo a las disposiciones del artículo 19; 

(iii) Las obligaciones contraídas; 
(1v) Los saldos disponibles de las asigna• 

ciones; 

(/J\ Una cuenta de Caja en que se lleven 
todus los ingresos y gastos al contado, 

(e) Cuentas ~epa.radas para el fondo de 
operaciones y para cualquier otro fondo que 
pudiera establecerse; 

(d) Registros de. propiedad que indiquen: 
(i) Las adquisiciones importantes; 
(zi) El material e instalaciones comprados, 

us:1dos y disponibles; · 



(e) Los registros quP permitan la formula
ción de un balanct' de a<tivos y pasivos de cada 
año económico al .'H de diciembre de cada aún 

Nol\fllRAMIFNJO PF RFVISORFS 

Art1nilo /;' 

Los revis(Jrf'S qul' ser;ín p1•rso11as que no estt'·n 
al sc1vic 10 de las :\:;1< 1"11c·, l 'n1das, sc•r;ín nom 

brados en la forma que dctcrm111e la Asamblea 
Gencral. 1 Fstos rniso1c, ser;ín cle,ignados por 
períodos de ticmp<> qtw dcrnmim· Li \sambka 

GpH·1al. 

Artí111lo /8 

El SPcrctario General designar;\ el banco o 

bancos en que v depositen los fondm de la 
Organización. 

'l .RANSFERFNCIA.'> llF NTRO llF I PRFSIJPl TFS I < l 

l>IIRANTF FI AÑO H'ONÓMH .. O 

A rtírnlo 1 o 

Las transferencias que C'frrtúe el Secretario 
General dentro del pres u pw·sto se podrán reali
zar sólo hasta donde lo permitan los térmmos 
de la resolución adoptada por la Asamblea Gene
ral sobre el pres u puesto. 

DrsPONII\ILlllAD DE PARTIDAS 

Articulo 20 

El saldo de las partidas que no h~yan sido 
afectadas al 31 de diciembre del año económico 
a que deban aplicarse será cancelado a fin de 
hacer los reajustes del caso en el presupuesto 
siguiente. 

Artículo 21 

El pago de las obligaciones pendientes hasta d 
!l l de diciembre se efectuará entre el I Q de enero 
y el último día de febrero, con cargo a las cuentas 
del año económico anterior. El l Q de marzo, el 
saldo no liquidado de estas obligaciones será 
trasladado a las cuentas del año económico en 
curso. 

Artículo 22 
Dentro del margen de las obligaciones que 

respalden, las partidas presupuestarias permane
cerán disponibles por un período que no exceda 
de tres años a partir del primer día del año 
econó1hico a que corresponden. Cualquier saldo 
de la partida que quede sin utilizarse será can
celado, ajustándoselo dentro del presupuesto 
siguiente. 

FONDOS FIDUCIARIOS y OTROS Fmmos EsPFCIALE-~ 

Artículo 23 
Se·mantendrán separadamente las cuentas con

venientes para fondos fiduciarios u otros fondos 

1 Véase la resolución aprobada por la Asamblea General 
en su quincuagésima reunión plenaria. celebrada d 7 <ir 
diciembu de 1946. (P:lg 9!1) 
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<'SJlf'ciales con el fin de efectuar la contabilidad 
de las s11mas no reclamadas, de las sumas recibi
da, y 111;1 n 1c·11 itLt, en suspenso y de los proyectos 
e uy;i cj,-cuciún implique todo 1111 cirio de opera
e iones. L.1 autoridad competente dctcrminar,i 
d<' una m;111na c;1tegúri,:t lm propósitos y limita
( 1<111cs d(·, .td:1 !011do lidnci:1rio o de otra índole 
, ,¡,n 1.ti q•H' "' c,tal,!('/Cd. 

1 N\FRSIONFS 

:lrti, 11/0 '21 

FI 'i1·, rnario Cc11c1al estad autorilado a dcc
ru.11 lllvnsioncs ;1 corto plato de las sumas no 
1 <'(jll<'ridas para necesidades inmediatas. debiendo 
11do1 mar pcriódit amente al Comité Asesor acerca 
de la, 111vcrsioncs q uc ha real i1ado. 

RFSOl.1 'CIONES DF1 (:oN,EJ O CONCFRNIENTFS A I.OS 

CASTOS IH I A~ NACIONES UNIDAS 

Artículo 25 

Ninguna resolución que implique gastos im
putables a los fondos de las Naciones Unidas 
sed aprobada por un Consejo a menos que éste 
tenga ante sí un informe del.Secretario General 
sobre los alcances financieros de las propuestas, 
conjuntamente con un cálculo de los costos que 
implique una propuesta determinada. 

81 (1). Relaciones presupuestarias y financieras 
con los organismos especializados1 

/.a dsam/1/rn (;eneral, 

Considerando el párrafo 3 del Artírnlo 17 de 
la Carta de las Naciones Unidas, que dispone 
qu!' 

"La Asamblea General considerará y aprobará 
los arreglos financieros y presupuestarios que 
S<' ('.elébren con los organismos especializados de 
que trata el Artículo 57 y examinará los pre
supuestos administrativos de tales organismos 
especializados con el fin de hacer recomenda
ciones a los organismos correspondientes." 

Considerando las opiniones expresadas por las 
diversas delegaciones en la reunión vigésima sép
tima del Comité Quinto en el sentido de que es 
de desear que se establezca un sistema de estrechas 
relaciones presupuestarias y financieras con lat 
Naciones Unidas y los organismos especializados, 
para dar cumplimiento a las disposiciones de la 
Carta; 

Requiere del Secretario General que, previa 
consulta con el Comité Asesor en cuestiones 
administrativas y presupuestarias: 

1. Continúe las discusiones preliminares con 
los organismos especializados e infor:ne y for
mule recqmeuctacioncs a. la Asamb!u General 
en su próxima sesión ordinaria; 

'Vt'aw además la paigina 66. 


